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Preocupación por "regla única"
para bajar a 42 horas laborales
TRABAJO. Nuevo ajuste entrará en
vigencia el próximo 26 de abril.

1 próximo 26 de abril, las

E jornadas laborales, queactualmente son de 44 se-

manales, deberán reducirse a
42, según la progresividad que
se estableció para la ley que lle-

vará a un máximo de 40 horas
en 2028.

De cara a esta nueva etapa,
la Dirección del Trabajo (DT)
emitió a fines de febrero un dic-
tamen destinado a aclarar cómo

debe aplicarse en la práctica la
rebaja, tras una consulta formu-

lada por dirigentes de la rama
del comercio.

CRITERIO GENERAL
El criterio general definido por
la DT es que la adecuación de la

jornada debe realizarse de co-
mún acuerdo entre empleado-
res y trabajadores. Ese entendi-

miento, además, deberá quedar

por escrito y respetar los mar-

cos que establece la normativa

vigente.
El dictamen también aborda

los escenarios en los que no exis-

te acuerdo entre las partes. En

esos casos, si la jornada original

de 45 horas estaba distribuida
en cinco días, el empleador ten-

drá que rebajar una hora en tres

días de la semana para ajustarse

al nuevo límite de 42 horas. Si,
en cambio, la jornada de 45 ho-
ras estaba repartida en seis días,

la empresa deberá reducir 50
minutos en tres jornadas y des-

contar los 30 minutos restantes
en un cuarto día de esa misma
semana.

La DT precisó que esta inter-

pretación debe entenderse co-
mo una "regla única", sin impor-

tar la forma en que se haya pac-
tado originalmente la jornada.
Ese mismo criterio deberá utili-

zarse en las siguientes etapas de

la reducción horaria, hasta lle-

gar al tope definitivo de 40 horas
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LA DT EMITIÓ EN FEBRERO UN DICTAMEN SOBRE CÓMO DEBE APLICARSE.

semanales.

"INQUIETUD"
Estas regulaciones han preocu-

padoa los gremios del comercio.
En su representación, el presi-
dente de la Cámara Nacional de
Comercio (CNC), José Pakomio,
afirmó a Emol que "el nuevo dic-
tamen de la DT introduce una in-

terpretación rígida sobre la for-

ma en que debe aplicarse la re-
baja cuando no existe acuerdo
entre las partes".

Coincidió con él la presiden-

ta de la Cámara de Comercio de

Santiago, María Teresa Vial,
quien apuntó que "la inquietud
planteada se refiere a la forma

de aplicación que fija el dicta-
men en ausencia de acuerdo, ya
que establece una estructura
operativa uniforme que puede
generar desafios prácticos para

empresas que ya habían imple-
mentado adecuaciones organi-
zacionales desde la entrada en

vigencia de la ley, particular-
mente en sectores que operan
con sistemas de turnos". 03

Extradición de
Galvarino Apablaza
es inminente

El ministro de Seguridad
Pública, Luis Cordero,
confirmó ayer que la ex-

tradición de Galvarino Apablaza,
sindicado como uno de los auto-
res intelectuales del asesinato del

senador Jaime Guzmán, es inmi-
nente.

Apablaza quedó en condicio-

nes de poder ser extraditado lue-

go de que Argentina revocara su
condición de refugiado político,

por lo que podrá ser procesado
en nuestro país.

"ESTAMOS ATENTOS"
En conversación con Tele13 Ra-

dio, Cordero manifestó que "es-

tamos precisamente atentos a es-

to. Y los medios por parte de la

Policía de Investigaciones para ir

a buscar a Galvarino Apablaza y
trasladarlo al país ya se encuen-

tran coordinados y simplemente
estamos a la espera de la decisión

del Gobierno argentino".

El ministro dijo que habló es-
te tema recientemente con su

par argentina, Alejandra Mon-

GALVARINO APABLAZA.

teoliva, y que "ella sabe que para
nosotros era muy relevante que

nos comuniquen rápidamente
para poder hacer el traslado res-

pectivo".

Desde Argentina, Gustavo
Gené, abogado del Estado de Chi-

le en el caso, detalló que "la extra-

dición de Apablaza queda a firme

el jueves, a las 10 de la mañana. El

Juzgado Federal Penal 11 estable-

ció con Cancillería que, como re-

cién le mandó el expediente com-

pleto tres días después de la noti-

ficación inicial, en vez de vencer

el lunes vence el jueves". 03
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Isapres podrán
aumentar sus
planes hasta
un 3,5% en junio

· La Superintendencia de Salud
publicó ayer en el Diario Oficial
el Indicador de Costos de la Sa-
lud (ICSA) correspondiente al
año 2025, el que alcanzó un
3,5%. Esta cifra se convirtió en el

tope máximo de alza que las Isa-

pres podrán informar a sus afilia-

dos en el marco del proceso de
Adecuación Precio Base (APB)
2026. Ninguna institución podrá

superar ese límite, recalcó la en-
tidad en un comunicado. Y a la
vez, debe justificar cualquier au-

mento en costos de los planes
para afiliados. El superintenden-

te de Salud, Víctor Torres, seña-

ló que "el ICSA establece un lími-

te claro que ninguna Isapre pue-

de superar, 3,5%. Sin embargo,

la labor de la Superintendencia
vamásallá: verificamos que el al-

za informada por cada institu-
ción esté respaldada en costos

reales y auditables. Solo podrá
cobrar lo que acredite". "Este
mecanismo existe para que el
proceso de adecuación de pre-
cios sea justo, transparente y no

perjudique a los afiliados", aña-
dió. El cálculo del ICSA sigue una

metodología auditada y certifica-

da por el INE. 03

SI ESTE MARZO VA EN
SERIO, EMPIEZA POR

LA OFICINA
El verano terminó y es momento de

retomar proyectos, ordenar equipos y
avanzar con foco.

Oficinas privadas
Estaciones de trabajo y Hot Desk
Salas de reunión equipadas
WiFi de alta velocidad
Arriendo flexible por hora/día/mes
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